
Sosion 15. a ordinaria en 10 de julio de 1916 
FHESIDENClA DJ;~L SBÑOH CRAHME 

Sumario Tramitacion 

"" .' . El señor Mac-Iver.-Seria conveniente en-
Se acuerda pasar a Comnnon un ofielo de la vial' a Comision el oficio de la Cámara de Di-

~'ámara de Diputado~ en qu~ invita al ~e:la- putados de que acaba de darse cuenta, para el 
uo. para el nomb!anuento. de una COIDJ.slOn nombramiento de una Comision Mista q ne es
M1sta que estudle la reforma de la 161 del tudie la reforma de la lei del Hejistro Oi vil. 
Hcjistro Civil.-S.e aprueba un proyecto de El señor Charme (Presidente ).-El oficio de 
acu~rdo ql~e. sa~Clona el contrato celebrado la Cámara de Diputados es simplemente una 
por la M,uD1?lpabdad ~le Parral para, el al~m- invitacion que hace al Senado para el llomhra
brado electnco de la cll1da.d.-El senor ~les- miento de esa Comision 
sandl'i don José Pedro, hace observaclOnes El señor lVIac-Iver.-En otras ocasiCmps se 
sobre el nombramiento de tasadores para la han enviado a esta Cámara invitacione,; análo
contribucion de haberes.- El señor 'fccor- Das para formar comisiones mistas i han sido 
nal hace algunas observaciones acerca de ~nviadas a Comisiono En el caso Dl'eSel1te hai 
los ~ervi?ios públicos sanitarios.-·C?nti~úH mayor l'azon aun para adoptar ~ste pro~ecli-
11), dlScusl?n del proyecto sobre c?ntnbuclon miento, porque esta simple invitacion puede 
de tonelaJe.-Se suspende la seslOu.-A.se- dar ol'íjen a un íargo debate en el Senado que 
gunda hora se constituye !a Sala en seSlOn no veo que habria conveniencia en prod~cir. 
secreta.-Se levanta la seSlOll. El señor Charme (Presidente).-Si no hai 

inconveniente, ~e pasa.rá a la Comision respec-
Asistencia tiva la invítacion en referencia. 

Asistieron los señores: 

Alessandri Arturo Mac 1 ver Enrique 
Alessandri J osé Pedro )lontenegro Pedro N. 
Bascuñan S. JH. Ascanio Ochagavía Silvestre 
Bruna Augusto Ovalle Abraham 
Claro Solar Luis Salinas Manuel 
Correa Ovalle Pedro Tocornal Ismael 
Echenique Joaquin Urrutia ~Iignel 
Escobar Alfredo Urrejola Gonzalo 
Figueroa J oaquin Valcles V aldes Is~ael 
Garcia de la H. Ped¡'o Walker M. J oaqum 
Gatiea Abraham Yáñez Eliodoro 
Letelier Silva Pedro 

I el señor Ministro de Relaciones Esteriore", 
Oulto i Oolonizacíon. 

Acordado. 

Alumbrado eléctrico de Parral 

Leido el respectivo informe de Cornision, se 
puso en discllsion jeneral i particular a la vez 
el siguiente proyecto de aC¿!f~rdo; 

«Artículo único.-El Senado, en uso de la 
facultad que le confiere el inciso 4.° del artí
culo 56 (55) de la lei de municipalidades, 
aprueba el conttato celebrado por la Munici
palidad de Parrai, con los señores Rivera, J 0-

nes i Compañía, sobre provision de alumbrado 
eléctrico para la espresada ciudad.» 

El señor Charme (Presidente).-Si no hai 
oposicion, daré por aprobado este proyecto. 

Aprobado. 
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Tabla de fácil despacho I A este respecto debo hacer presente a 
V. E. que con fecha de hoi el Departamento 

El señor Charme(Presidente).-Propongo de mi cargo ordena al Diroctor .Teneral de Im
a la Honorable Cámara, para tratar ántes de puestos Internos que continúa recojiendo to
lor; ineidentes, en la próxima sesion i síguien- das aquellas informaciones que tiendan a 
tes, si fueH1 necesario, los proyectos a que va completar los datos solicitados por V.E. 
a dar ¡ecdura el señor Secretario, . Dios guarde a V. E -Armando Oueza-

El señor Secretario.-Son los siguientes: da A.» v 

Solicitud del Club Comercial de Chillan so-
bre permiso para conservar un bien raiz; Si no estu viera la firma del señor Ministro 

Solicitnd de la Municipalidad de Chillan en I al pjé de este documento, yo habria creido 
que somete a la aprobacíon del Senado un I que se trataba de un of1cio apócrifo, o de una 
conkab sobre arriendo i mejoras en el Teatro broma, porque no me esplico que habiéndose 
Mnnieipal de dicha ciudad; pedido datos fm forma taxativa, diga el pro-

Solicitud de la lIiunicipalidad ele Punta Al'e- pio sellor Ministro que ha encargado a una 
na3 (Junta de AJcaldes) sobre autolizaciün oficina recojer los antecedentes df; las pOl'80-

para contratar un empréstito; nas nombradas por él. Esa oficina lm contestado 
Mensaje destinado a establecer que :a re 1, qtW, no tt'uienclo intFl'vnncion alguna en el 

callelac¡o~ de los impuestoil de haberes mue asunto, como 1"," puedD V,T (;n la 13i, no tioue 
bIes e inmuebles i de patentes pror0siollu- ningun anteer:,d?r~te que f,ll:lllinistrar. Entón· 
les e ilidustrialAs correspondientes a la l\Iluni- ces el señor Mmu,tro ha dlcho: ya que uste
cipalidad ele Valparaiso, se practicará directa des no tienen antecedentes sobre le, cuestioa, 
mente por esta corporacion; i i eoulO yo no sé qué antecedentes ha habido 

Proyecto de lei de la Cámara de Diputad,)" I pR.ra n om~ra!' a ,es~os Clr~ picados, van ustedes 
sobre prórroga de la autorizacion concedida a !llllSlllOS a )Jucer 1,1 lllVE'stJgaclon del caso, para 
la .l\1unicipalidac1 d¡~ la Serena para la contr¿c- ¡ l~<)?el: remitir al Senado los datos que ha 80-

tacion ele un empréstito. I hutano el Senadur por Aconeagua. 
El señor Charme (Presidente).- Si no hu, E~te ,1sunto lleva 1118S de un mes, a pesar 

hiere inconveniente, quedaria acol!lada esta 1 de que hice pre,,;ede que ten ia ~,rjencia en 
tabla de primera hora. I disponer de los datos í poder así llH(~er algunas 
. Acordada. observaciones en la Cámaru. 

r¡'am bien hai una presentacion en la cual, Abrigo la esperau7a de que 1ll,IS de uno dd 
se solicita que se desarehive una solicitud. I es!c,s numór"mientos mal hechos sea modifi-

Si no hai inco!1vtmiente, quedará acordado caelo, !Jorque hui entre los empleados favore-
di'sapehi ,-al" diclta sol ieitnd. ei¡Jos person3s flue no pueden desempE TIar su 

Aco:éLHk. cometido; i cnando so tratct de la aplicaeion 
de una lei dI" impuestos, no e8 posible que 

Tasadores para la contrlbuclon ycng,l, H col0Glilsr, a las PI'0U:;j(lados ll(~ tocb la 
de haberes Hl'públil:a (·n llH']OS ,.k pelSOcHlS qne lW me

recen ninguna c(Jllfianz,;. 
El señor Alessandri (don José Pedro) .-- l:st,) IrW Inuevo a forrnn lar incliracíon para 

l';ll~. le, s,<?[(:n del ,6 [J(; j~1Dio pedí se ~fi(;~ara ai que se oilcie al sd'ior Ministro de Hacienda, 
S0I101" }\lll.dS' fU (w Hacli'ncl;t elW pi tlll u" quo m¡t;'ifestá¡¡dole la "stlaiíeza con uue d que 
etl I'Ütí[\ . ul t:)''flado una s~\rie de antcciden- habla iHt vis::o la forma f,n quo se' han remi
tes relauonados eon los pentos. quo deben ha- tido los al\tecpdcnks que 8e permitió solicÍ
ce.!" ~f1S tl:1Sa(~101l(:S en confonmdad a la llueva tDr, i la Ilcc',siJ,Jd im!Joriosa de qUcl cuanto 
]Pl (lO CJlitrlbuc:Oll de habeles. ántes se remitan e¡"os antecedentes al ~enado 

Hace VCÜlto din!", o mas preci,mmenlp , el 17 eH debida rorma, tal como eorresponde a la 
del me: pa~ado, el seflO!" ~Iinistro remitió un respetabilidad de la corporacion a que tengo 
ofic:io al Honorablo Senado manifestando lo el honor de pertenecer. 
siguiento. El Gobierno so ha limitado a remitir una 

«Santiago, 27 de .inriio de 1 P16.- Adjuntos nómina de las ciento catorce personas nOlll
tengo el honor de t'(cmitir a V. E~. los datos bradas para que sirvan el cargo de tasadores 
que hasta ahora. ha podido obtuuer este Mi- en los distintos departamentos de la Hepú
ni"tcrio en eonfonnidad a la pctieion formu- bliea, i todavÍa--admírese el Senado-sin 11a
],l,(lu por el honorable Senador por Aconca· cer en ella siquiera las correceiones corres
gJn, don José Pedro Alessandri, i trasmitida pondielltes a los cambios que con posteriori
por V. E.en oBeio número 8, de 7 del actual.. dad el mismo Gobierno ha hecho en la lista 
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de nombramientos que ha remitido al Senado, blecimiento algunas personas atacarlas de enen la cual aparecen como tasadores por lo fermedades infecciosas, en busca .de ausilios ménos véinte personas que no invisten ya ese médicos, i uno de estos casos, ocurrido antea. carácter. yer, es el que me obliga a llamar la atencion No quiero entrar por el momento al fondo del Gobierno sobre esta materia. de la cuestioD, esperando que el señor Minis- Encontrándome el sábado último en la Asistro se servirá enviar al Senado los anteceden- tencia Pública con el objeto de estudiar un tes que he solicitado, a la brevedad posible, a asunto relacionado con el servicio, el jefe de fin de poder formular las observaciones que ella me dió cuenta de que una media hora deseo hacer ántt-s que estas personas hayan ántes se habia presentado al establecimiento comenzado a ejercer las funciones de su una mujer con un niño atacado de difteria i cargo. en eatado sumamente grave, tanto que el mé-Por mi parte doi a este asunto mucha dico calculó que seguramente moriria dentro importancia i estoi cierto de que el Senado de doce, o a lo sumo dentro de veinticuatro convendrá conmigo en que la tiene, cuando horas, como efectivamente sucedió. Se le presesprese las razones que me han movido a !la- taron allí los servicios que la cieneia médica mar su atencion sobre este asunto. I aconseja, poniéndosele la inyeccion del caso Ruego, pues, a la :Mesa que se sirva reite- \i se advirtió a la madre la necesidad imperio· rar el oficio enviado al señor Ministro de Ha- sa en que se encontraba de llevar al niño a un cienda pidiéndole los antecedentes completos hospital porque posiblemente, dada la graverespecto de las personas nombradas para de- dad del caso, habría necesidad de una segunsompeflar los cargos de tasadores, espresando da í aun de una tercera inyeccion. La madre, si son titulados o nó i todos los demas datos que era posiblemente analfabeta, se irritó proconcretos que sean del caso. El Gobierno está fundamente ante las recomendaciones que se en el deber de conocer todos esos datos, por- le hacian i contéstó al mÁdico que de ninguna que no se coueibe que un Minis.tro haya POdí-¡ manera llevaria al niño al ,hbsPi~al,.i tomándo nombrar a estos empleados sm eonocer esos dolo bruscamente se lo llevo consigo. Se conantecedentes, sin saber si desempeñan o n6¡ sigui6 que la mujer diera su domicilio en forotro empleo público i todos los demas datos ma bastante aproximada, i si mal no recuerdo, que he pedido. I vive en la A venida de ~edro de Valdivia es-
quina de la Avenida de Nuñoa. Medidas sanitarias Me permití insinuar ent6nces al médico del 
establecimienw la conveniencia de que la E~ scfíor Tocornal.-:- Voi a ocupar por bre-\Asistencia Púb}ica sa:lvara su responsabilida~ ves mstames la atenmon del Senado sobre un I ya que no podra oblIgar a la madre a hOSPlasunto que considero grave i de gran intel'es I tal izar al niño. La Asistencia Pública comunipúblic0: ¡lié) refiero a las medidas q uo debe el ,1 el) el hecho por teléfono al sci'íor Intendente Gobierno tomar para evitar ]g propagar;ion I do Santiag~l, quien a fU vez lo kasmitir'; al de las enfermedades infeccio8as. lalcalde deSuñua, i pUl' lo que so me dijo des-La ~~istenl'ia. Pública do Santiago t,iene 1' pues, "0 to~al'on to¡Jas la', meclid;-¡s qn(~ el una mlSlOn mm vasta. Se ocupa en pnmer. caso l'eque>lR. 

lugar en ate.ndc"l' a las personas que Imfren I Yo no sé qué m(~d¡dag se tomaron. P"ro, accidclJtes en la via pública; presta huubion lo primero que la gravedad del caso t'ujiere servicios médicos eL domicilio, sobre todo a ¡ hacer es el aislamiento del niño, i creo que horas avanzadas de lanoche, i atiende ademasldl~ntro de nuestra" ples(~r¡pcione" lflg¡des, a las pOl'!'lOnaS que son víctimas de aocidentes' aunque no existe todavía Código Sanitario, la o de enfermedades en la calle pública i qlle a¡,tol'idad está facultada para hacerlo. En sequedan en situacion do ir por sí mismas al es- gnida, se impone, como necr;sÍdacl impo!'iosa, tablecimiento sin necesidad de solicitar los no solo la desinfeecion dA la pieza nn q ne haservicios de sus ambulancias; atiende t"wbien bita el enfermo, sino carnbiún la de las pie;>;as a los f'nfel'mos o heridos que solicitan aten- contiguas, ya que se trata de un conventillo, cion médica inmediata o qUA deben ser hos- es decir, do un local donde la enfermedad pitalizados. Paru este efedo la,\sistencia Pú- puede pr,lpagarse fácilmente i hacer estragos blica tiene siempre una n6mina exacta del enormes. El seflO1' Intendente, en cartft que número de camas desocupadas que hai en los acabo de rocibh', me Jice que el alcalde tomó diversos hospitales, a fin de avisar a los inte- las medidas del caso, que como he dicho, no sé resados a qué hospital pueden acudir. cuáles sean. 
Pero sucede que acuden tambien al esta- El objeto que he perseguido al usar de la 
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palabra sobre esta cuestion es llamar la aten- con el objeto de que este proyecto esté in

cíon d.el s~ñor Ministro del Interior hácia la formado cuando le llegue su lugar en la 

conveniencia que habria en que Su Señoría tabla. 

diera instrucciones a las autoridades respec- El señor Charme (Presidente) - Termina-

to de lo que deben hacer en casos análogos, dos los incidentés. 

porque así como ahora se ha presentado un Si no hai oposicion, se enviará el oficio so

caso de difteria, mañana puede presentarse licitado por el honorable Sunador de Acon

otro mas grave, de tífus, de viruela, de es cal'- cagua. 

latina, en jeneral, de enfermedades infeccio- Acordado. 

sas que p~eden haber prendido e~ un lugar, i 

en que el abandono o falta de diíljencia puo- Contribucion de tonelaje 
den permitir la formacion de un foco de in-

feccioll para una poblacion entera. El señor Charme (Presidente). -Entrando 

En otros paises esto aSclllto está perfecta- a la órden del dia, conti.núa la discusion del 

mente resuelto. Desgraciadamente, las leyes proyecto sobre contribucion de tonelaje. 

que rijen aquí dan fl. la autoridad una accion Estaba con la palabra el honorable Sena

limitada. En Alemania hai la obligacion del dor de V dldivia, señor Yañez, i puede conti

denuncio: si en una casa hai una enfermedad nuar usando de ella Su Señoría. 

contajios~, el dueño de ella tiene que denun- El señor Yáñez.-En la sesion anterior pro

ciar el caso, so pena de un fuerte castigo. CO-I' curé esponer al Senado cuáles son los as

ma consecuencia de ese denuncio vienen el pectos fundamentales i, en mi coneepto, pre

aislamiento i la desinfeccion, tomando la auto- vios para la apreciacion del problema en es

ridad todas lae medidas conducentes para evi- tudio. Ellos consisten, en primer lugar, en la 

tal' el contajio. necesidad de vida que existe, no diré en la 

Creo que dentxo de nuestras prescripciones pl'oteccion, sino en la formacion de la marina 

legales, algo puede hacer la autorid~\d en e.&te mercante nacional a que considero vinculados 

sentido. Si el señor Ministro del Interior toma el desarrollo i la seguridad del pais; i, en se

interes en este asunto, mayor razon habrá gundo lugal', pn que el comercio marítimo se 

para esperar que se tomen medidas para re- e~lCuentra rostrinjido en un treinta i "jete por 

medial' el mal. Clento de su material ft flote i tal vez en un 

El señor Tocornal (Ministro de Helaciones cuarenta por ciento, si se toma en cuenta úni

Esteriores).-Trasmitiré gustoso a mi honol'a- camente la navegacion a vapor, i ademas pro 

ble colega del Interior 18s observaciones que fundamente perturbado por caUS8. de la 

acaba de hacer el sAñor Senador. guerra eurcpea. 

El señor Tocornal.-Agradezco su deferen- Esto manifiesta que el problema de los He-

da al señor Ministro. tes es un problema complejo, que está subor-

El señor Yáñez.-be encuentra pendiente dinado a causas jenerales que influyen en el 

de la é:onsideracion del Senado, i aun en ta- mundo entero, i es mui difícil que pueda ser 

bla, el proyecto del Código Sanitario, en ell afrctado po!' estas modestas medidas que se 

cual se contemplan numerosas medidas para\van a tomar en Chile, i que no tendrán in

precaver situaciones como}a que ha indicado flue:ficia ninguna sobre las compañías inter~ 

el honorable Senador por Nuble. Este proyec- naClOnales. 

to está todavía en Comision, i una de las difi- Esto mismo manifiesta otro punto de vista, 

cultades con que se ha tropezado para su des- que quiero descartar uesde luego, cual es la 

pacho es la nece3idad de ajustar los gastos dificultad de establecer en los preceptos lega

que él orijina con las exijencias de la hacienda les la reglamentacion de las tarifas, indicada 

p'íblica. por el honorable Senador por O'Higgins en 

Uno de los miembros de la Comision que una de las sesiones pasadas. 

elaboró el proyecto en la Oámara de Dipu- Esta materia fué tratada en la Comision in

tades, se encuentra actualmente empeñado lormante. Habia opiniones favorables en este 

en hacer un estudio sobre este particular, sentido; pero, se vió cuán peligroso era esta

con el objeto do reducir los gastos, tomando blecer en la leí reglas fijas en una materia 

en cnenta las diversas partidas del presupues- que no está subordinada a la accion misma de 

to que se invierten en servicios de sanea- las leyes, ni siquiera a la influencia de nues

miento. tro comercio marítimo. Por consiguiente, una 

Una vez terminado este trabajo habré de disposicion de esta clase, en vez de favorecer 

rogar al Presidente de la Comision, tlue es el comercio del pais, podria traer perturbacio

el señor Walker Martínez, cite a la Comision nes graves. Seria necesario un acuerdo mun-
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dial que estableciera cierta pauta para la re· Ido la lei en estudio? Yo creo (lue nó. ¿Cuánto 
gulacion de las tarifas, i en un acuerdo de va a durar 18, perturbacion? Probablemente no 
esta naturaleza seria indispensable que entra- durará lo que las causas que la producen, por· 
ra la Inglaterra, que es dueña de casi la mitad que a la restriecion en el número de naves el 
elel material a flote. No obstante, yo creo que país ha contestado haciendo un gran esfuerzo 
E'n la discusion particular puede tomarse 8n para suplir la falta de las naves alemanas e 
consielpraeion esb', idea, relacionándola con la inglesas; hemos visto que se han reparado 
¿'el las primas. Corno la Comision no ha jnfor- buques viejos; se han compndo otros i nues
mado sobre este punto, será la ilucltracion de tras astilleros se h",n puesto al trabajo de re
:mis honorables colegas la que venga a so- mediar el encarecimiento de los fletes por falo 
Jucionar la materia. ta de naves. Bsto es tan interesante que puede 

Pero, el hecho pdncipal sobre el ellal insis- decirse que en Chile la situacion se ha ruo
tia al terminar la sesion pasada era la profun-, diflcado ya on términos que es mas probable 
da perturbacion que actualmente sufre el co·1 que se produzca un deseen,:¡o en el precio de 

. wercio marítimo. Es de preguntarse entónces los fletes ántes que haya una mayor alza. 
qué influencia tiene esto en Chile, i cómo han Pero, yo digo; las perturbaciones produci. 
obrado las causas de pertnr1acion en el desa- das por la guerra no durarán mas que la 
!Tollo de nuestro comercio. guerra misma, es decir, que las causas que las 

Lo primero que cabe preguntar es cómo se producen. Terminad" la güerra, las naves in· 
!1Rcia ántes ele ja, guer"a Uclestro coruel'eio ternadas o req!li8aUaS vu]vel'áü al Gomel'cío, i 
marítimo. El coa:.úrcio mera:üeute de ca}JOÜ1- todos los astilleros del rmwdD, libres ya de 

o interno, se haeia en parte pDr nlwes mer- lus entorpecimientos actuales, se efor?ar&~ vor 
cautes nacionales i en parte pGr naves mer- repOller el número de naves dflstruidas, lo que 
~itntes estranjeras. El eun1"í'cio interocec'tnico se cons0g\liL~ al cabo eh: mas n m()llos tiemp:J, 
;'Jc hacía casi osclusiv),mellto p'Jl' navl~s estraD- de t:l1 manera que podrá venir n118, crísis con· 
jeras, salvo los viajes de la Compaüía :Sud tralÍa, es decir, una baja en los flel.es, que He· 
Americana hasta Colon, q¡,e htlcian tambiell gaG a ser perjudicial pRri;1 los capitalistas que 
comercio internacional costanero. han in vertido dinoro en material a flote. 

Pues bien, vino la guerra i la primera con- Podria argürse en contra de esto diciendo 
secuencia fué la supresion de la flota alelílana que ht lei no debe promu\garse en la situacion 
:i la requisicioll hecha a la Compañía Inglesa actual. Pero, el proyecto consulta ese punto 
de sus mejores naves p<1l"a las necesidades i establece en su artículo 10 que el!,L rejirá 
militares. dentro de los seis meses siguientes a la termi· 

.h:stas dos causas produjeron un cambio nacíon de la guerra, es decir, en un tiempo 
completo en la situacion que existia ántes de que se calcula suficiente para que se produz
la guprra, i el e esto se deduce una de las raza ca la normalidad i seguridad del comercio. 
nea mas fundamentales para apr~ciar la utili· Pero voÍ mas allá i digo que el proyecto, 

. d~d i la oportunidad del proyecto en debate. aun aplicado E.n la hora actual, no influiria. 
~o pllpde dndarse de que, Ri estas leyes se sino en condiciones mui mediocres en el cos. 

¡¡~ jioran dlcbdJ áDt,?s, si 1m biérarrj()s tf'nido' to de los fletes, 
una marina mercante, el país no hahril\ sufrÍ- Tengo a la marro algunos datos suminisha. 
do las cOilBecuencias de la snpre&iOll de ], dos por la Liga IvIaríbma de Valparaiso que 
nota alemana i de la requisicion de las naves a mi", instancias h¡¡. he·~ho estudíos ~,obt'e el 
de la Oompañía Inglesa; el comercio habría particulM, i en ellos so pupde ver, en primer 
continuado en su normalidad i los efectos de iugar, el alza que ha habido en los fletes, i 
la guerra europea se habrian hecho sentir en I en seguida, la influencia que esto podría t\mer 
una escala menor de aquella en que el país con motivo del impuesto del tonelaje. 
los ha sufrido. Yo digo, entónces; si en esa Entre Val paraíso íLi verpool el costo del 
forma se hacia nuestro comereio marítimo i si flete era en 1913 de veinticinco chelines por 
las consecuencias que sufrimos hoi se él'bf.ln LOnelada; en UH4 subió a treint.a i cu?renta 
a la falta de una marina nacional, miéntras en 1915 a sesenta i cien chelines, i en 1916 ~ 
mas pronto formemos esa marina, :nas a cu- ciento veinte i ciento cincuenta chelines. De 
biedo nos pondremos contra lo que hoi pasa modo que ha tenido una alza de seis veces el 
en el pais. precio del último año normal 

Pero, esta influencia de la guerra europea, En Eurova, el aumento de los fletes ha sido 
que ha traido la restriccion en el número de mayor; puede asegurarse que ha subido diez 
las naves ¿va a ser de tal manera permanente veces mas de lo que era ántes de la guerra. 
que venga a agravarse con la promulgacion EJ_flete de cabotaje era en 1913, mas o mé. 
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nos de dieciseis pesos la tonelada, entre Val- Igual promedio resulta p ara los demas va

paraiso e Iquique; en 1914 subió a veinte pe- pores en la navegacion de Valparaiso al nor

sos, i siguió aumentando para Ilegal' en 1915 te, en que el impuesto no grava a las merca

a treinta pesos i en 1916 a cíncuenta peSos la dp,rías en mas de tres centavos por tonelada. 

tonelada. De manera que ha subido a tres ve- Hai aumento en las líneas lejana'!, pero éstas 

cos lo que era An la época 8nterior a la guerra_ tienen, jeneralmente, carga de ida i vuelta. 

Hai algo11os detalles que manifiestan la im- Comprenderá el Senado la mínima inflllen-

pC>l'tallcia de esta alza de los fletes. Por ejem- cia que puede tener este pequeño impuesto 

pIo, los animales para el comer0io ele las pro- en el alza ele los fletes. Si es venlad que en 

vincias del norte, que el aIlo 13 i aun el 14 línoas lejanas se nota mas este aumento, que 

tenían un flete de treinta pesos moneda co- llega a tr,os ycces mayor cantidad, e¡,;te gravá

rriente cada uno, el año 15 subiel'on el, enR- mlm esbí, en cambio, compensado no solo 

renta pesos i el año 1916 a setenta pesos. El con el flete de ida i vuelta, sino e,)n los dere

pasto) cuyo flete 0ra de dos pesos Ell año 13, ellos de primas d,· qua goz'1rá nuestra marina 

se mantuvo mas o ménos el añ(, 14, i llegó mercante nacional. 

a tres pesos eincuenta cent:wos en 1915, i a Pnedo asegur'll' qur estn pequeño impuesto 

siete pesos en 1916. no tendrá illfbenl:ia alguna en lOi:! fldes, pues 

Puede decirse, por consiguiente, que la al1nque fuera mas allá de la suma indicada, 

gran alza de los fletes ha sido desde mediados estaria ampliamente compensado con las pri

de 1915 i ha coincidIdo con la guerra subma- maS que se ofrecen a las cOlJipañías chilenas 

rina. i que suben a sumas mucho mayores; pero, 

Al principio subieron los fletes en [lIza nJr- repito que esta lti, ademas, no va a tener in

mal, a causa dt' 12,8 perturbaciones del co- fl uéncia inmediata en la situacion anormal por 

mercio en p1 1118 "do entero; pero h:1 sido la que atravesamo~, pu'~s, como se estabiece en 

guerra submarin.c' el motivo principal de la ella, no se aplicará sino Reis moses despues 

SitU1Wion creada en Europa, unida a las de- de terminada la guerra europea, empezará a 

mas Ci:\usas qne enumeré en la sE'sion pa- l'É'jir cuanrlo tanto las naves reqlJisadas por 

sada. lnglaterra como las internadas G.el Imperio 

A hora l,ien, este impuesto de dos ['eso¡.: altlm8n hayan iniciado ll1.levamentf'l su co

oro de dieciocho peniques por tonelada. ¿qué merClO. 

influencia podrá tener en 01 encflrecimíel;to R:ntretanto, habremos dad u un gran paso 

dr los fieles que se regulan por el comercio preparanJo nuestra situ[\c;ion para entónces, 

ivternaeiol1an FHDntizanclC' a los l'upita:istas la inversion de 

Tengo tamhien aquí datos felllili'listrados I~s capitales en empresas navieras i 6stimu

por la Lig¡t :;Vfarítima de Valparaiso, i qUí', lanjo el e~fl1erzo nacional para llt lucha del 

COill\) Jos antf'liores, l\an sio() t0'll:1r l,,'l seQ'q n (""m'°l'elo 'l1jP vendrá de8pues de la guena en 

creo en las oficinas de adlllma~. Un V~r)ur cOllc1ic;ion;"s aUll lllas Juras que las [mtc:rion~s. 

como el Aysen, construido en 1906, que tie- li~l señf)r SAnac1vl' por Atacama creía que la 

:ce dos mil trm,dentas tOllelach\s de carga i actual leí podia producir res trice ion en el nú

dos mil doscientas ochenta i ol:.ho de rejistrü, mero de naves que hicieran nuestro comercio 

es decir, que va a pagar la contribucion mas ele cabotaje, pues aíguuas de ellas se absten

alta, ponlu8 la dife~encia entré] k'Ilelada de clrian de este comercio por no pagar la con

rejistro i de ei:\rga es casi insigl11ficante; 6sh, lribucion corre"pundinnü:. 

vapor tendrá que pagar cuatro mil 'luin:.'utos Pero el :;;cñor Senador no dió dato alguno, 

pesos oro de dieeiocllO pouirlues al aflO por ["ué una simple apreciacion, mejor dicho, un 

sus viajes entre Valparaiso i Panamá, para temor de Su S eflC! ría. 

tnsportar cuarenta i un mii nove0ientas tone- El serlO!' Mac.lver.----Los datos a que se re

ladaR, i snponiendo que no exista l'''TI0vacion fiere f\1 sf\ñor Senador los dió Su Señoría en 

de carga en el camino, tendrá un CQ"to de la sC'lion antf'rior. 

diez centavos por tonelaJa en ia navegacioll 1 Bl señor Yáfiez.-.F'ero yo me rdel"ia en la 

coslanel a desde Val paraíso hasta Panamá i 00- última sesioll a la situacion mundial del co

lon. Un vapor como el F lora, construido en mrrcio matÍtimo i a la que S0 produciria en el 

1 nos, elf' gran difer,mcla entro el tonelajo de caso de qne e"ta lei fuera aplieac1a durante la 

carga i de rejist1o, VEndrá a pagar 11,)S mil tres- actual crísis, entre tanto qne esta 11)1 'está enca

cirntos pesos oro para trasp(jrtar en el ailo se- minada a prodncir sus efectos seis mesos des

senta i cuatro mil cuatrocientas toneladas de pues ele tenllinada la actllal gnerl'<I, una vez 

carga, o sea, tendria un costo dE, tres centavos qU'3 el tráfico ordinario se haya restablecido. 

por tonelada en un viaje de Valparaiso al norte. Para suponer que las naves se abstengan 
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de' hacer el comercio de cabotaje es necesario 1

1 

miento de valores por treinta millones de 
fvnaarse en una baso e,-onómica, () sea, en el pesos. . , 
hech~ de que el ,comercio sea mal w."gocio i la H~i, pm~" Ilna H~ll1a de valore~ no mfenor 
contl'Il:::1CIOn mU! fnorte, . la trolllla ml!ldne~. 00 pesos anuate:" que ~ lo 

POlliondome en el caso de que el cOmerClO!toma el <.:apltal clnleno o se lo lleva el capital 
SOct l'ueno i la contl'ibucion muí fuel'tf~-que m,tranjero. La Cámara dirá en este dilema quti 
no lo cs-i que las empresas marítimas vie- es Jo que conviene al interes nacional. , 
ran que las pingües utilidades les e1'8n sus- ~Cuál es el número de naves que se necesl
t :aidas en su casi totalidad por el impuesto, tal{ para hacer eRte cumercio, es decir, p'l!'a 
SIempre continuariall en su comercio i toma- mcver en la cost" esta masa de mel'cadería~ 
rian medidas para hacer el cabotaje l'adicán- N o lo sé; pcro, posiblemente, podrá decirlo 
d08e en Ohile como compañías chilenas u 01'- alguno de mis honorables colegas, mas prepa
ganizando compaiíías filiales para gozar de las 1 ado que el que habla, en estas mat~rjas. E:3 
primas con que se favore.,ce al co.~nercio nacio: l' p,robablé que aUI1.1enbmdo en ~:m treI~ta p,~)r 
nal. jJero yo ereo que el negOl'lO es bTIeno l cltmto o en un cuarenta por CIento nllestras 
que el gl'avámen que SA imTJone es insiO'uifi-lnavus nacionales se 'Jbtenga el resultado de 

t b I ' 1ft d-cante. I 11ne e~a enorme suma que significa El ete e 
Para demostrar la importancia del npo'ccio cabotaje quede en Chile, i no du~o qu~ el ca

es necesario c:onocer d movimic'nto del co-1 pital nacional satisfará esta necesIdad SI cuen
mercjo interior, dato que no me he podido ta con las garantías de las leyes e~ proyecto. 
ploiJun.:iuUal' cun \,xanr lIa. j'at ú VL~0.Ll(7i' 1""t6! A (le!Lws, panl no RSU'lrar¡;¡f' a.Jlte la Idea d~ que 
dato hai dos baser;: el movimiento del tonela-I este proyecto va a .rroducll' perturba(:l~DeS 
je comercial en el ¡mis, o sea, tomar la suma! graycs en el ~Om~I'CIO, es bueno no olVidar 
de los em?Rl'ques i ,de~embar-!~es i deducir el¡ qne esta ~ontn~~C1on va a pes~r solo ~obr~ ,la~ 
monto del comercIO mternaclOual, o aceptar I na\ es q¡.e h~i-J«.n el comercIO ,de cabotdJe, 1 

sellcillamente la ef'tadistica aduanera, que es que, por conslgUlert~, quedan htres. de ella 
talvez lo mas. seguro.. I aquellas naves que VJel1f_n d~l estranJ~ro tra-
". ' , !yendo o llevanuo m0l'cadenas de dI versos 
~n 1913, que p>~dem~os consId~ntr ~n a~o puertos, sin hacer comercio interno. Este pro

n.o11nal, el cO.l~erc,o d,." esporta~lOn mtern<\- ecto se refiere únicamente a las naves q lle 
clOnal a~celllho a ~as dl: tres m~llones de ~o [oman mercaderías en puertos chilenos para 
nelad~~ 1 el come~clO de mterna~lOn alcar:zo a llevarlas a pl:ertos chilenos. Por consiguien
do~ J.?IJlones tresclflntas ~etenta. 1 tantas mI~ to- te, ni nuestro comercio internacional; ni nues
m~ladas, o s~a: en todo. ClDCO m¡Jlones, trescJen- tro comercio del salitre será afectado por este 
:as o~hen~a : Cll1C~ mIl ,~onel~?as.En :914, proyecto en f?rma se?sible. . 
05;e .m~vlml~nto :?lIlermal baJO a u~ total el,e Debo repetIr todavIa una obsérvaclOn que 
cuatlo I medIO mllLOne~ ~e toneladas. qonsl- es fundamental: este impuesto se establece 
derando ahora el mOVIm1ento de c~rga l oe'i- sobre la base de una lei de primas i, en con
carg~, vemos que en 19~3, o sea sl~mpre en sacuencia la marina mercante nacional, léjos 
un ano no.nnal, alcanzo la OC~lO ml~~ones de de recibi: un gravámen con el establecimiento 
ton<lladas, I descontados ,os ClllCO mIllo:lOS .de do o:.>ta ccntribuclon, va a tener una l'é'mune
:o~el~~as que cor::esponde~ a! comercIO m- racion qne pagará el Estado con, el objeto de 
celnaclOnal, tendnarr:os tres mlll0~es de tone- fomentar la 10lmacion de la manna mercante 
ladas para el comerero de cabotaje de nues- l' 

, . t en e pals. . 
tIa,., cos as. 1 en todo caso, aun supomendo que este 

l;~s,te . dato, no m~ pa~ece concluY:Cl~te, pues im puesto af(~ctara al comercio internacional i 
no se SI en el va mclmdo. el movlIluento de que d impuesto se aplicara recargado, como 
embarque en. un puerto I ~esel11barque en decia el honorable Senador por Atacama, 
otro d~ la~ mIsmas me;cadenas, pero en tO(~O ¿acaso esto no tendría compensacion~ Cuando 
caso, SI aSl fuera, tendnamos para el comercIO tratamos de f.)rmar una marina mercante na
de cabotaje un millon seiscientas mil tonG' cionaJ, estamos tratando precisamente de 
ladas. formar una marina internacional. El intel'es 

Considerado el cabotaje en tres millones de del pais no está solo en mantener el comercio 
toneladas, sobre la base de veinte pesos por de cabotaje, es decir, de mantener bajo nnes
tonelada, que es un término medío prudente, tl'a bandera el comercio de la costa del PacÍ
el monto de los ftf'tes en la costa ascenderia fieo; está precisamente en la esportacion de 
a sesenta millones de pesos. Ahora, SI toma- nuestros productos al estranjel'O en naves 
mos por base la mitad, tendríamos un movi- chilenas, dejando, por cOllsiguiente, la utilidad 
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del flete marí~imo en el país. ~o importa qnef. El señor Yáñ~z:-:-Pero he oido dec~r que'e l 

las u:er~aderIas sufran un pequeño. reca::-gorlUf<;rme do ComlslslOn ~~bre la matena qí.~e s~ 

transItono con tal de obtener la naclOnahza eEta tratando no ha SiGO presentadoallU, 1 

cíon de los fletes marítimos, a fin de que que- ademas el honorable señor Aldunate que 

den en el país las utilidades que ellos produ- quedó encargado oe rerlactar ese informe, se 

ceu. encuentra ausente de Santiago. 

Consider0 que este punto es de bastante El señor Charme (Presidente).-Si no hu-

importancia; para que así lo comprenda el He- biera incollv(:nienü', quedaria acordado pes

nado, voi a dar algunos datos sobre comercio I trrgar para mañana la sesíon secreta que debia 

marítimo internacional. celebrarse hoi. 

Ya he manifestado que en el año 1913, que El ~eñor Tocornal (Ministro oe Relaciones 

es el que debemos considerar como base para Estenores ).-Yo habia entendido que la se

apreciar la normalidad en nuestro comercio, gunda hora do la presente sesion seria secreta. 

el comercio internacional ascendió a cinco a fin de continuar trakmdo el asunto C[tHo se 

millones de toneladas. Pues ilien, calculando pncuentra ppndinr;te. 

un flete medio de veinticinco ch8li~es por tone· . El seúor Charme (Presic1ente).-En reali

lada, ese cOll1brc:io re¡'resenta un gasto anual dad eso es lo acordado, pero el Senado puede 

de seis mill(\n8s c1oscienta;; eincuenta Illil Ji- nFldii1e:ar el acuc'do ant0fior. 

bIaS, o sea de ciellto sesenta i cinco millones Bi ::;C1101' (¡laro ;",;111.:'.--:;:;:1 illlUilllc' 'ci:lé¡", .¡ ú 

de pesos de nuestra moneJa. Esta es la suma ac,rdado i rcdachtdo en Su mavor [Jr.rté re'ro 
1 ¡. '.. J , • 

que el pais paga al comercio pstranjero, por ,uwm que C~!lTeJlrl¡) 1 estaba rmcalgado de ello 

que, esceptuando la navellacion hasta Colon, el honorable señor Aidunnte. 

todo nuestro comercio intel'l1ac·ional se hace D seúor Chrume (Pr(~sidBnte).--Eil honorá

en naves estranjeras. Como comprende el ::18- [)le señor AlduJ1<lte S(~ ha escusado de concu

nado, este pesado tributo influye c1est"vora- ni" a esta sesíon [lor é'Hlontrarse ausente d.~ 

blemente en nuestro cambio, pesa sODre nucs- SflntiDgo. 

tra riqueza i representa, por consig11!,~nte, una El serlOr Toconml (Ministro de Relacione Q 

dobrosa contrilmcion pag·ada nor él débil al EstCl'i'Jres i.-Po~ ;ni parte e~pero que el Sf;~ 

fuerte, por UDa nacion po);re a' 128 naciones l18.clo se eousntUil'a a segunct". hora en sesion 

ricas, i es indudable C[ lle todo Jo que f;,~ haga 80el'e\a; a fin de eo:ninnal' tratando el aBunto 

para que nuestro pais no pagt'lJ este pe~udo qGe, S0 eneuentca ]wJ¡dienre. 

tributo al estranjel'o, "enl um, m.ed~(h previ- El seJior Chal'nw (UreEidente).-Ent6nces p, 

SO!,~1, i de gran infJ ilencia en ell11uyimi,;r;.to s?gnnr] a hora el Se'¡,:c1G :ie cpnstituirá en se-

ec.onénnioo del pais. Slon seCl'üta. 

I~l SCiíOl Charme (Pl'csic1cIJ1e) .-Si Sn Se- Se 811Spell(le la sesion. 

ñoría va a (lRr ITlByor desarrulJ(l a su:,; obscr- Se suspendió la sesion. 

vaciold:s, podría (pedox con ;" ¡m!n bl'o, i),JA'a 

1 
. , . " 

8 ~C':-::~C)!l prOXlJ~~:::;. ~11'(~TJ.\TJ}."\ fT()HA 

El,scñoi' Yáñez,- Por mi parte, d"s2ul'i? I 
din' terminO a mIS observaciones ,11 In :::;e'''lUl _: S e s j o n s e e re t a 
dB hora. " 

El s!:l1or Charme (Presidente) .-- A sc;:;ml- ,Ji segunda hora se cr)Jlstitu!jó la Sa:({ el¡ se

da hora el 8or:arJo d,,~be COl1stit ' :il''';,:: en "t,sict: 810n secreta 

secreta. Se le¿'(!id() ifr, sesioil, 


